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1 En diciembre de 1990 se aprobaron las leyes que 
ampararon el “ regalo”  recibido por los 
empresarios: Ley de Saneamiento y 
Fortalecimiento de la Banca Comercial y 
Asociaciones de Ahorro y Préstamo (creándose el 
Fondo de Saneamiento Financiero, FOSAFI); Ley 
de Privatización de los Bancos comerciales y 
Asociaciones de Ahorro y Préstamos;  y Ley de la 
Superintendencia del Sistema Financiero. Con la 
primera ley, el BCR asumió el pago de la deuda 
incobrable, que todavía el BCR continúa pagando; 
se fusionaron bancos quebrados y liquidaron 
otros, se subastaron las acciones de cinco bancos 
más grandes y se vendieron las acciones de todas 
las asociaciones de ahorro y crédito; se 
privatizaron Hotel Presidente y compañía de 
Cemento Maya “vendida”   CESSA,  monopolio 
del cemento; se eliminaron  regulaciones a precios 
de más de 230 productos y servicios; fueron 
derogados los impuestos a la riqueza o patrimonio 
de personas naturales y jurídicas y a las 
exportaciones del café; privatización de cinco 
Ingenios, con créditos estatales para la adquisición 
de acciones y ahora los deudores deben más que el 
crédito original por mora, ahora impagable. 
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2 Más de 100 mil personas no obtuvieron 

carné electoral y no votaron; más de la mitad de la 
población apta para votar no acudió a la urnas; el 
padrón electoral no fue depurado y miles de 
personas ya fallecidas aparecieron en el registro, 
situación aprovechada para que otros votaran por 
ellas; se estableció un reducido número de centros 
de votación produciéndose grandes 
aglomeraciones y distantes de los lugares de 
residencia de los votantes que de hecho 
obstruyeron la votación de muchas personas que 
terminaron desistiendo de ejercer su derecho, 
afectando en mayor medida a los residentes en 
zonas rurales; el transporte público se redujo al 
mínimo y hasta era notorio la compra de votos que 
a la vista realizaban muchas personas en abierta 
violación a la ley; muchas personas disponían de 
varios carné electorales; miles de ciudadanos 
dejaron de votar por no encontrarse en los listados 
del padrón electoral, a pesar de contar con el 
correspondiente documento electoral, etcétera. Al 
respecto, en mayo de 1994, el Secretario General 
de Naciones Unidas informó, al informar al 
Consejo de Seguridad, expresó: la "evidente 
necesidad de realizar una exhaustiva reforma al 
sistema electoral...", abarcando los aspectos como 
la introducción del documento único de identidad, 
del voto en el lugar de residencia del votante, la 
despolitización del Tribunal Supremo Electoral, y 
otros aspectos.  
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3 Al instalarse la nueva Asamblea Legislativa el 
primero de mayo, nacida de elecciones legislativas 
en marzo, los siete diputados que del FMLN se 
pasaron al nuevo partido, PD, algunos de ellos 
tomaron cargos en la junta directiva de la 
Asamblea, cargos que debían ocupar diputados del 
FMLN conforme a los resultados electorales, es 
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decir, a la proporción de la fuerza legislativa 
otorgada por el “poder público”  que emana de la 
soberanía del pueblo, según lo establecen los Arts. 
83 y 86 de la Constitución de la República.. 
4Resumen de las principales irregularidades en el 
proceso electoral: gobierno mantuvo una intensa 
campaña publicitaria en abierto apoyo a ARENA, 
incluso fuera del período legalmente establecido 
para la propaganda gubernamental; los 
funcionarios públicos aprovecharon el cierre de la 
campaña electoral para atacar las propuestas 
electorales de la oposición; el día de la votación, 
16 de marzo, los medios de prensa de derecha 
publicitaron supuestas encuestas cuyos resultados 
trataban de inducir el voto al favor de ARENA; 
días antes y durante el día de la votación éste 
desplegó una descomunal  propaganda sucia y de 
terror en contra el FMLN y de desorientación al 
votante. Los Centros abiertos para las votaciones 
se prestaron para  generar desordenes y la 
ubicación sucesiva en que fueron instaladas las 
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JRV era ilógico, fue cambiado a último momento, 
todo lo cual produjo confusión, hizo que los 
votantes realizaran esfuerzos en exceso, se les 
obligó a caminar largos trechos para buscarse en  
padrones distribuidos desordenadamente y 
hacerles perder tiempo y en fin de  cuentas 
hacerlos desistir de ejercer su derecho, como 
efectivamente ocurrió. Volvió a repetirse el caso 
de Padrones Electorales desactualizados: muchos 
votantes después de horas de búsqueda y no 
encontrarse desistieron de votar, a pesar de haber 
votado en 1994; hubo casos de votantes que se 
encontraron ante el hecho de que otro había 
votado por ellos; las personas fallecidas volvieron 
a aparecer en los padrones. El TSE fue incapaz de 
orientar al votante y resolver problemas y 
reclamos durante la votación y el conteo de los 
votos;  la PNC no pudo cumplir con su función 
persuasiva ante grupos de choque del partido de 
gobierno que trataron de provocar desordenes.  
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5 LETES: son letras del tesoro emitidas y 
colocadas por el gobierno en bolsas de valores, 
obtener efectivo para financiar gastos del 
ejercicio, respaldar la dolarización y luego 
pagadas con los ingresos corrientes del mismo 
ejercicio fiscal. Por esta razón es que técnicamente 
las LETES colocadas no se consideran como 
deuda. Se convierten en deuda pública, cuando el 
gobierno no dispone de recursos ordinarios o 
corrientes para su pago y se ve obligado, ya sea a 
emitir más LETES o a convertirlas en deuda de 
mediano o largo plazo mediante de la emisión de 
BONOS. La deuda de corto plazo o deuda 
flotante, al final del ejercicio 2000 (480.9 millones 
de dólares), más la colocación de LETES durante 
2001 (904.9 millones), que suman 1,385.7 
millones de dólares, comprometieron el 90.19% 
de los ingresos corrientes del año 2001. Por eso el 
gobierno debió utilizar parte de la nueva 
colocación de LETES  para cubrir el pago de 
700.1 millones de deuda en LETES, que no podía 
pagar con ingresos corrientes, ya que de hacerlo se 
hubiera quedado sin recursos para cubrir los 
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gastos de los ministerios y otros compromisos, 
como la transferencia a las municipalidades, el 
pago de la misma deuda pública, las pensiones, 
etcétera. La colocación de 904.8 millones de 
dólares durante el 2001, representó el 58.89% de 
los ingresos corrientes del año. El saldo de 685.6 
millones en LETES al final del 2001, 
comprometía el 38.27% de los ingresos corrientes 
para el 2002. Por esta razón el gobierno necesitaba 
convertir esa deuda de corto plazo o deuda 
flotante, a deuda de mediano y largo plazo, 
mediante la emisión y colocación de bonos por 
711 millones de dólares. 
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6 Hay que recordar que la Corte de Cuentas está 
integrada de una Corte de Segunda Instancia, de 
tres magistrados: un presidente y dos magistrados, 
electos por la Asamblea Legislativa con mayoría 
simple de 43 votos. El presidente, durante unos 20 
años, ha sido del PCN, y los otros dos magistrados 
han sido de ARENA y el PDC. Aunque en teoría 
no debiera ser partidista, ha sido durante casi 
veinte años. (ver Art. 195 de la Constitución de la 
República). No existe ley alguna que justifique 
que la integración de los magistrados sea 
representativa de los tres partidos de derecha. A 
mediados del 2003 la ANEP se pronunció en 
contra del partidismo de la Corte de Cuentas, pero 
luego retiraron su palabra conservado la ilegal que 
la ha caracterizado, porque el Presupuesto es una 
fuente importante de enriquecimiento de los 
empresarios.   
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7 ARENA puso sus manos de control del Consejo 
Nacional de Judicatura, CNJ, con el cual se ejerce 
control sobre jueces; la Sala de los Constitucional, 
funciona supeditada a Secretaría Jurídica de la 
presidencia de la república; controla a la Fiscalía 
General de la República, FGR, cuyo Fiscal 
impuesto es miembro de lo que llaman 
correligionarios del partido, quien administraba el 
Centro Nacional de Registros, CNR, ejecutando 
préstamos con probados actos de corrupción, y 
otros  casos similares.   
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10 Debe tenerse presente que ahora la propiedad de 
los patrimonios de  los bancos del país han pasado 
a manos de bancos hasta hace poco extranjeros, 
pues ahora están radicados en el país. El concepto 
de “dependencia”  externa, ha sido superado por la 
nueva situación. 
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